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DECRETO 40911969, de 27 de febrero, por el que
se concede a «Joyería y Platería de Guernica, So
ciedad 1nónima», el régimen de reposición con
franquteza arancelaria para importación de fleje
11 de, chapa de a~ro inoxidable por exportaciones
prevzamente realzzadas de cubiertos de acero In
oxidable 'JI cuchillos con hoja cortante o dentada

La Ley Regula<1~ra<tel Régimen de Reposicion con franquicia
arancelaria de vemticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
g~ exportar productos transformados la importación con fran
qUIcia aran.celaria de materias primas o semielaboradas~
rías para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías
exportadas.

A{'ogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad
m~nclonada ha .soli<:1tado el régimen de reposición con fran
QUlC1a, arancelarIa para importación de fleje y de chapa de
acero inoxidable, por exportaciones p.reviamente realizada.s de
cubiertos de acero inoxidable y cnchl110s con hoja cortante o
dentada.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las Normas Provisionales dictadas para su apllcaclón
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y .se han
cumplldo los requisitos que se establecen en ambas dispOSiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dellbera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

. Articulo primero.-8;e concede a «Joyería y Platería de Guer~
n.lca, ~. A.». con d(~micll1o en Guernica (Vizcaya), calle la Vega,
Sin numero, el régunen de reposición con franquicia arancela
ria pa.ra importación de fleje de acero inoXidable (P. A. setenta
Y tres punto quince punto B dos e) y chapa de acero inoxidable
(P. A. setEnta. y tres punto quince punto B. dos punto f tres) por
exportac1onespreviamente realiZadas de cubiertos de acero in·
oxidable (P. A. ochenta y dos punto catorce punto B) y cuchi.
1108 con hoja cortante o dentada (P. A. ochenta y dos punto
cero nueve).

AFtículo segundo.--:Se otorga esta concesión por un periodo
de cm.co años, a partIr de la pUblicación de este Decreto en el
«Bolelln O:llc1al del Estado».

Las importa.c1ones deberán solicitarse dentro del año sIgUien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
menza.rá a contarse a partir de la fecha de pubUcaclón en el
«Boletín Oficial del Estado» para las expOrtaciones a las que
se refiere el a.partado anterior.

Artículo tercero.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
saria. para el despacho que el interesado se acoge al régImen
de reposición otorgado por este Decreto.

Las exportaciones efectuadas desde el ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha <le publicación
de este Deereto en el «Boletln O:llclal del Estado» se benefi
ciarán del rég-lmen de reposiciÓll siempre que la Entidad con·
cesiOllana:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentos necesarios para el despacho la oportuna
referencia a este régimen. .

b) Pueda acreditar mediante el correspondiente certificado
expedido con anterioridad a la práctica de la exportadÓll. por
la Delegación (le Industria de la Provincia en que tenga encla
vada .su fábrica, el tipO y cantidad de los productos objeto' de
exPOrtación. Y también la el... y cantidad <le 1"" rnaterl""
prImas. entre las autorizadas para esta concesión Que han sldo
empleadas en la fabricación de aquénos.

c) Acredite por medio de eertíflcación de la factura de ex
porta.clón expedida por la Aduana. el tipO Y cantidad de pro
ductos exportados, y que estos extremos coincidan exactamente
con los que figUren en el certificado expedido por la Delegación
de Industria.

Articulo cuarto.-A la vista de tma determinada exportación
«Joyería y Platería de Guemica.. S. A.». deberá presentar anté
la Delegaclón de Industria correopondlente una decláraclón en
la que se haga constar el tipo de productos a exportar, haciendo
mención detallada de la. clase y canttdacl" de materias primas
objeto de ,reposición emP.'leadas en la fabrtcaei6n de lOB mismos,
espec1flcando la cantida.<:l neta incorporada a cada producto de
exportación, así como la cuantía de las mermas y subproductos
y. su naturaleza resultantes del proceso de fabrlca.dÓ11.a· fin
de que en la práctica de la correspondiente reposiclón se adeu~
den los derechos a.ra.n.cela:rios relativos a los subproductos, aten
dida. su clasiflcaclÓD. arancelaria y normas de valoraciÓll vi
gentes.

Sobre tal declaración. y una vez comprobada su autenticidad,
la Delega.c1ón de Industria expedirá certJ.ftcado sobre los extre
mos en ellas cons1¡nad08.

MINISTERIO DE COMERCIO I Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus térÍninos serán soínetidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos Que a la misma com
peten.

Los palsel:> de origen de las mercancías a lmportar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia man
tiene relaciones comerciale.:; normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando ld estime oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paíres valederas para obtener reposición con franQuicia
arancelaria

Articulo ;:;exto.~Para obtener las licencias de importación
con franquicia arancelaria el concesionario deberá justificar las
exportaciones de- cubiertos de acero inoxidable y cuchillos con
hoja cortante o dentada, correspondiente a la reposición de
materias primas Que soliciten. mediante los siguientes docu~

mentas·
1. Certificado de la Delegación de Industria en el que se

acrecllte el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación de las materias primas, entre las autorizadas por este
Decreto. empleadas en la fabricación de los mismos. En este
cerlifica.do. la Aduana deberá hacer constar por diligencia que
losprociuctos objeto de exportación a que el mismo se refiere
coinciden exactamente con los que han sido eXpOrtados al
amparo de una determinada factura de exportación.

II. Certiftcado de la factura de exportación expedido por
la Aduana correspondiente, .que deberá coincidir con el conte
nido del eXPedido por la Delega-eión de Industria.

Artículo séptimo.-La operación quedará sometida a ias me
didas de vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Direc
ción Genera! de Aduanas) considere necesario establecer en
uso de las atribuciones propias de su competencia.

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artícule· noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modi:flcarse los extremos no esenciales
de la concesión en la forma y modos que se juzguen necesarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 410/1969, de 27 de febrero. por el que
se concede a «Kolster Ibérica. S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para ímpor~
tación de diversas piezas y partes terminadas por
exportaciones previamente realizadas de televisores.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tas sesenta y dos., dispone que en orden al fomento de las
exportaciones puede autoriZarse a aquellas personas que se pro-
pongan exportar productos transformados la importación con
franquicia arancelaria. de piezas o partes terminadas, iguales
a las incorporadas al producto exportado, necesarias para· re
poner las· utilizadas en la fabricación de la mercanc1a a ex
portar.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Kolster Ibérica. S. A.», ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación de diversas
piezas y partes terminadas por exportaciones previamente rea
lizadas de televisores.

La opera.c1ón solicitada satisface los fines propu.estos en di
cha Ley y las Normas Provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de· marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se' establecen en ambas dis
poSiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veihtiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a «Kü1ster Ibérica, S. A.'h. con
domicilio en Barcelona. calle Mallorca, números doscientos vein
tiuno--doscientos veintitréS. el régimen de reposición con fran·
quicia arancelaria para importación de diversas piezas y par
tes terminadas por exportaciones previamente realiZadas de te
leviBores de doce pulgadas. diecinueve pulgadas y veintitrés
pulgadas (partida arancelaria ochenta y cinco punto quince
punto A dos).

Las piezas a importar serán:
Tubos de rayos catódicos de doce pulgadas, diecinueve pulga

das y veintitrés pulgadas (partida arancelaria ochenta y cinco
punto veintiuno punto D).


